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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA – CAPITANÍA DE 
PUERTO DE CARTAGENA-INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA NO. 15022023-026 – MN 
“AZUL I”. 
 
 

LA SUSCRITA ASESORA JURÍDICA CP05 HACE SABER MEDIANTE 
 
 

COMUNICACIÓN NO.001/2023 
 

SE PROCEDE A FIJAR COMUNICACIÓN NO. 001/2023, A TRAVÉS DEL CUAL SE FIJA EL OFICIO 
N0. 15202304281-MD-DIMAR-CP05-JURIDICA DE FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 2023, DONDE 
SE LE COMUNICA DISTRIBUIDORA PASTEUR S.A., EN CALIDAD DE PROPIETARIO DE LA MN 
“AZUL I” CON MATRÍCULA CP-05-4457, QUE, MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. 0311-2023 MD-
DIMAR-CP05-JURIDICA DE 30 DE AGOSTO DE 2023, LA CUAL RESUELVE: PRIMERO: 
ORDENAR EL ARCHIVO DE LA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA NO. 15022023-026 INICIADA 
MEDIANTE AVERIGUACIÓN PRELIMINAR DE FECHA MARZO 30 DE 2022 DE MN “AZUL I”, CON 
BASE EN LOS ARGUMENTOS PLANTEADOS EN LA PARTE MOTIVA DEL PRESENTE 
PROVEÍDO. SEGUNDO: COMUNÍQUESE ESTA DECISIÓN DE CONFORMIDAD CON LA 
PREVISIÓN LEGAL CONTENIDA EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. TERCERO: CONTRA ESTA RESOLUCIÓN PROCEDEN 
LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN ANTE ESTE DESPACHO Y DE APELACIÓN ANTE LA 
DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA, LOS CUALES SE INTERPONDRÁN POR ESCRITO EN 
DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL O DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A ELLA, O A LA NOTIFICACIÓN POR AVISO. 
 
LA PRESENTE COMUNICACIÓN SE FIJA HOY VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A LAS 08:00 HORAS, POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS. Y SE DESFIJA 
A LAS 18:00 HORAS DEL DÍA PRIMERO (01) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023), 
EN LA CARTELERA DE ESTE DESPACHO Y EN LA PÁGINA WEB DEL PORTAL MARÍTIMO. 

 
 
 
 
 

CPS. KATHERIN CASTELLAR LASTRE 
ASESORA JURÍDICA CP05 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 














